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Clama la Sociedad por una Legislación) 
el Tribunal Para los Menores 

M 
Es Grave el Problema de la Delincuencia Infantil, Expresa el Magis-
¡ trado del Supremo, Dr. Evelio Tabío. Descomposición Social 
f Intensa. Apoya al Club Profesional de Mujeres 
r • 
f Pop CELSO T. MONTENEGRO 
' Especial Para EL MUNDO 

L a necesidad inaplazable ya, de 
u n a legislación de menores , que re-
suelva el g r a v e p rob lema de la de-
l incuencia juvenil , viene obligando, 
a m u c h a s pe r sonas e inst i tuciones, 
a dedicar g r a n p a r t e de su t iempo, 
p a r a l legar a u n a p lasmac ión le-
g i s la t iva que s a t i s f a g a las j u s t a s 
asp i rac iones de la sociedad. 

Así se expresó el doctor Evelio 
Tabío y de C a s t r o Palomino, m a -
g i s t r ado del T r ibuna l Supremo- y 
p res iden te de la Asociación Nacio-
na l de Func iona r ios del Poder J u -
dicial, a l conocer que d is t inguidas 
d a m a s del Club de Muje re s P r o f e -
sionales d i scu t i rán en m e s a redon-
da , p rob lema t a n t r anscenden ta l , 
como es sin duda, el l og ra r u n a ley 
que p r o t e j a a la población infant i l . 

N a t u r a l m e n t e que el a sun to—nos 
a c o t a el doctor Tabío—es de u n a 
comple j idad ex t rao rd ina r i a , porque, 
a los niños y a los adolescentes, no 
s e les puede con templa r aislados, 
s ino en In t ima relación con los adul-
t o s . 

De n a d a va ld r ía la creación de 
g r a n d e s cen t ros científicos, p a r a la 
observación, reclusión, me jo ramien -
t o y reeducación de los menores de 
edad; como tampoco , la o rganiza-
ción de f l a m a n t e s t r ibunales , que 
decidan sobre el t r a t a m i e n t o ade-
cuado p a r a los niños, s ean és tos in-
f r a c t o r e s o no. 

H a y que ir m á s lejos, procuran-
do la elevación mora l de la socie-
dad ; m e j o r a n d o el s i s t ema econó-
mico ac tua l ; p rocu rando a t oda cos-
ta , solidif icar la fami l ia , f ac i l i t a r 
los medios de t r a b a j o a los ciuda-
danos, p a r a que el h o g a r no se con-
v ie r t a en u n a incubadora de vicios 
e i r r egu la r idades que repe rcu tan 
deso ladoramente sobre la infancia , 
t e s t i go infeliz de t a n t a desven tura . 

F i r m e m e n t e , el doctor Tabío nos 
dice: " E s preciso b u s c a r en Cuba, 
l a s pe r sonas que se h a n dedicado 
con a m o r y vocación al es tudio de 
la del incuencia in fan t i l , porque no 
todo el mundo, sabe de es t a s co-
s a s " . 

H o m b r e de Rec tos Pr incipios 
' E l doctor Evelio Tabío, hombre 
de rec tos pr incipios y de u n a sin-

cer idad tadiseH&ifoie, poite en «asi 
p a l a b r a s u n a f i r m e z a abso lu ta a,l 
s e ñ a l a r que la h o r a p r e sen t e es de 
especial izaciones, a g r e g a n d o : "y por 
eso se puede se r u n g r a n penal is -
t a , o u n g r a n ps iqu ia t ra , o u n g r a n 
médico y sin embargo , eso no quie-
r e decir que quien posea cualquie-
r a de esas condiciones, sea t a m b i é n 
c a p a z de in t e rven i r en l a confec-
ción de u n a legislación p a r a meno-
res , b a s a d a en los procedimientos 
m á s c ient í f icos del momento . 

N o s o t r o s — n o s a c l a r a — acaba-
m o s de publ icar u n l ibro sobre es-
to s tópicos y a f u e r de s inceros 
no t enemos inconveniente en decla-
r a r que no hemos pa sado de la ca-
t ego r í a de d i le tantes ; de es tud ian-
t e s del asunto , seña lando n u e s t r a s 
pe r sona le s observaciones, y apun-
t a n d o soluciones que s i rvan p a r a 
u n mtejor es tudio del hondo proble-
m a y n a d a más . 

U n T r i s t e Espec tácu lo 
Se h a c e u n a pausa . E l m a g i s t r a -

do nos m i r a f i j a m e n t e . Sabemos 
que hemos l legado al i n s t a n t e m á s 
emocionante , si se quiere, y a que 
v a m o s a t r a t a r sobre la posible le-
gis lac ión que h a de adop ta r se en 
f a v o r de los menores , ev i tando la 
secuela i n t e rminab le del c r imen y 
el pi l la je , a l que pe r sonas sin es-
c rúpu los los h a n llevado. 

Se renamen te , el doctor Tabío ex-
p r e s a : E l espec táculo de n u e s t r a 
niftezy a b a n d o n a d a sin f renos , sin 
a t enc ión a l g u n a por p a r t e de la so-
ciedad, n a v e g a n d o a la deriva, y 
en el p lano incl inado de la pe rver -
sión, y de la descomposición so-
cial m á s i n t e n s a de todos los t i em-
pos, debe ser c l a r inada m á s ef icaz 
p a r a a c o m e t e r l a e m p r e s a de do-
t a r a Cuba de u n a legislación que 
p o n g a u n dique a l a c r iminal idad 
juven i l . 

Cuba, de sg rac i adamen te , no h a 
logrado sal i r del e s tancamien to , 
que n u e s t r a t r ad ic iona l inercia , no 
h a pe rmi t ido e l iminar . 

E n E u r o p a — n o s dec la ra el doc-
t o r Tab ío—hace ya t i empo que , el 
p rob l ema de los m e n o r e s viene 
siendo obje to de g r a n a tenc ión; pe-
ro en Amér ica , pa í ses como Ar-
gen t ina , Chile, México, los E s t a -
dos Unidos, Brasi l , E c u a d o r y t a n -
tos otros, ya h a n logrado, jmwiaan-



t a r una legislación de menores 
más o menos perfecta , pero, con 
resultados inmediatos. En t an to que 
Cuba, sigue, ba jo la órbita del De-
recho Penal en es tas cuestiones, 
que hace ya mucho tiempo que han 
sido sustra ídas del Derecho Penal, 
p a r a en t ra r en la más amplia acep-
ción de la pedagogía correct iva. 

Un Pun to Esencial 
La legislación pa ra menores de-

be ar rancar , pues—acota el funcio-
nario judicial—desde la concepción 
del ser humano has ta su en t rada 
en la vida de relación, y sin otra 
limitación que la mayoría de edad. 

Pero también es necesario a ten-
der al adulto, que vive en contac-
to con el niño, que es la placa de 
resonancias de las desgracias de 
aquél. 

El Congreso debiera abrir una 
información pública, a la que acu-
dieran los que verdaderamente co-
nozcan esta mater ia , aportando 
I sus experiencias y confeccionando 
un plan científico y metódico, pa -
r a convertirlo en un proyecto de 
ley de vas t a s proporciones, que abar-
que desde los problemas prenata-
les, has ta los tr ibunales de meno-
res, y la creación de centros de 
observación y de corrección o re-
educación de los menores, 

f Par t idar io del Juez Unico 
Respecte a la organización de 

los tribunales, p reguntamos al doc-
tor Tabio: 

—¿ Quiénes deben in tegrar los 
tr ibunales ? 

—En cuanto a la organización 
de los tr ibunales de menores soy 
par t idar io decidido del juez único, 
porque el t r ibunal colegiado, a mi 
juicio, es una rémora p a r a decidir 
sobre el t r a t amien to del menor . 

El juez único, con capacidad es-
pecializada, fac i l i tará el desenvol-
vimiento de estos organismos, que 
t an to necesitamos en nuestro país. 

—¿Cuáles serían las condiciones 
esenciales de ese funcionar io? 

— P a r a llegar a ser juez de me-
ñores, creo que inclusive, debe 
crearse u n a organización académi-
ca que prepare convenientemente a 
quienes van a desempeñar es tas 
funciones, obteniendo un ce r t i f i ca -^ 

do o t i ta lo que los capaci te p a r a el 
ejercicio <le esa difícil y elevada mi-
sión. 

—-¿Luego, deben hacer twi eu*sa 
académico? Inquirimos. 

'—Sólo asi será posible l legar a 
una adecuada solución sobre estos 
tr ibunales, porque el juez de me-
nores debe conocer, Psicología, Bio-
logía, Psiquiatr ía , Pedagogía, Cri-
minología, Sociología, Medicina le-
gal y social y o t ras ciencias afines 
que le permi tan resolver sobre el 
g r a n problema de la delincuencia 
juvenil. 

Ibamos a fo rmula r o t ra pregun-
ta , empero el doctor Tabío, dándo-
se pe r fec ta cuenta, nos a ta jó , di-
ciéndonos: 

—No se puede aspi rar a es ta po-
sición como un t rampolín burocrát i-
co, porque la sociedad sufr i r ía ine-
xorablemente las consecuencias de 
la incapacidad de quienes, sin pre-
paración de ninguna especie, quie-
ren intervenir en cuestiones t an di-
fíciles e intr incadas. 

Merecen el Apoyo Colectivo 
El tiempo, fac tor impor tan te en 

la vida de un magis t rado, es cosa 
que sólo pueden apreciar aquellos 
que por razón de su profesión acu-
den a diario a los t r ibunales . Al 
comprender esta razón fundamen-
tal, t r a t a m o s de in te r rumpir nues-
t r a char la con el doctor Tabío. 

Antes de despedirnos, nos dice: 
"El esfuerzo del Club de Mujeres 
Profesionales de La Habana, es dig' 
no de anota r y merece el apoyo 
colectivo, porque preocuparse del 
abandono moral y mater ia l del ni-
ño; a tender al niño en estado de 
peligro, y laborar por el Código de 
Menores, demues t ra que hay con-
ciencia de la responsabilidad social, 
en los in tegran tes de es ta institu-
ción, compuesta de muje res que bus-
can el mejoramiento de la carava-
n a in for tunada de la niñez desva-
lida o abandonada" . 
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